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SALTA, 26 de junio de 2026

Expediente N' 22.145121

VISTO las presentes actuaoones por las cuales Ia Vicedirección del lnstituto de Educación

Media Tartagal, solic¡ta prórroga excepcional de designación interina del Prof. Gustavo Ramón

INSAURRALbE, en el cargo dé Secretario Docente (con reducción Horaria a 25 hs. Reloj), y;

CONSIDERANDO:

eue por Resoluc¡ón CS N" 372125 se extiende la designación interina del citado profesional

hasta el 30 de .junio de 2026.

Que la prórroga solicitada se funda en la necesidad institucional de no ¡nterrumpir el

desarrollo académ¡co-de los estudiantes, m¡entras se da continu¡dad al proceso del Concurso

Regular que se tramita bajo el exped¡enle N" 22.162t21, el cual se encuentra en etapa de

inscripción de ¡nteresados, convocado bajo Res. R 518-26.

eue a fs. 63 obra ¡ntervención por parte de la Secretaría Académica de la Universidad.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema

Oue la solicitud formulada por la mencionada Vicedirección del IEM-Tartagal resulta

atendible a juicio de este Cuerpo, toda vez que el concurso regular para la cobertura del cargo de

referencia se encuentra en marcha.

pOR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sc¡pl¡na,

med¡ante Despacho N' 199/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 90 Sesión Ordinaria de fecha 25 de junio de 2026)

RESUELVE:

ART|CULO 1": Prorrogar, en carácter excepcional, la designación interina del Prof. Gustavo

Ramón INSAURRALDL, DNI No 28.084.155, en el cargo de Secretario Docente (con reducción

Horaria a 25 hs. Reloj) del lnst¡tuto de Educación Med¡a Tartagal, a part¡r del 1" de iulio de 2026 y

por el término Oe un (t¡ año o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso regular, lo que

ocurra primero.

ARTíCULO 20: Comuníquese a: IEM-Tartagal, Prof. lnsaunalde y Dirección General de Personal

Cumplido, siga a esta úliima dependencia ásus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial

de esta Universidad
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